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Quito, 15 de Enero de 1997 | 4 e-- 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

  

De mi consideración: Á 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que en la compañia de responsabilidad limitada 

denominada MUEBLES BRITANY GÍA. LTDA., ee ha procedido a realizar, mediante Escritura Pública 

otorgada el 30 de Diciembre de 1996 ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, Dr. Rubén Dario 

Espinosa, una cesión de participaciones sociales, la misma que ha sido debidamente marginada e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 4 de Enero de 1947, y cuyo resultado es que la nueva 

composición del capital social de la compañia es como sigue: 

Yolanda Durini de 2750.000 

096 Laso . 2'D00.000 

Jose, Maria y Juan . 3'250.000 

  

Adjunto a la presente se servirá encontrar una copia certificada de la Escritura Pública mencionada. 

Sin otro particular que tratar por el momento, quedo de usted. 

Muy atentamente. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

"MUEBLES BRITANY CIA. LTDA." 
¿pos qoe 27 

OTORGADA POR: JOSE BORJA ENRIGUEZ Y JUAN BORJA LASO 

EN FAVOR DE: YOLANDA DURINI DE BORJA Y OTROS 

cuenTió: 6. 11009.000,00 

KEXEXEAERMELERERERRRRERA RARE RERRR EA RARARRR ER RAREFRERES 

Di: cor1As 

En la ciudad de San Francisco de Quite, capital de la 

República del Ecuedor, hoy día treinta ( 30)de viciembre 

de míd novecientoz noventa y seis, ante mí, Doctor 

Rubén Darío Espinosa ldrobo, Notario Décimo Frimero de 

Quito,  —COMmparecen por ina parte, en calidad: de 

Edie? bee ceonyuges señores José María. Borja A 

PENFÍquer y Afrecedes Laso Barba, ys Juan Antonio Borja 

Laso y Palklina Férez Donoso, por sus propios derechos; 

Y por atra parte, en calidad de cesionarios, la señora 

Yolanda Durini de Borja, por sus propios y persotales 

gerechus y celo soñar  dosé Maria Eorja Laso, en 

répresenteción . de sus hijos menores de edad José 

Manuel, María Cristina y duen Pablo Borja Dperini.” Los 
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cientes soy.  mayoFegs de edad, de nacionelidad 

de estadg-tivil casados, domiciliados en 

Is ” 

de —fuito, hábilez para contretar y 
A 

ón de conocer doy fe y me piden que 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 1DROBO 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

  

 



    

eleve a escritura pública la minita que me presentan 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 
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SEÑOR MOTARID: En el. RFesgistro de Escrituras Pb 

su cargo, Ssirvase insertar una de la cual conste la 

presente Cesión de Participaciones Sociales, que se 

= t 20 $3 1 se > z - : + % 
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PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen, a la celebración 

de la presente Escritura Pública. por una parte, en 

calidad de cedentes, los cónyuges señores: José Maria 

Horjia Enríguez Y Mercedes Laso Barbas  Yy« quan Antonio 

Forja Laso y raulina Pérez Donoso: Y por Otra. parte, en 

calidad de cesionarios, la señora Yolanda (durini de 

Borjas (por sus propios y. personajes derechos y los 

menores José Manuel, María- Cristina y Juan Fabio Borja 

DuFimi, ¡debidamente . representados por su padre, señor 

José María Borja Laso. Todos los comparecientes son de 

  

nacionalidad ecuatoriana y de 
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hábiles en derecho aer 

domiciliados en esta ciudad de Guaita" ELAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNS La 

  

COMPAÑIA LIMITADA, Tue coamstitiaidai lo oca de abril de 

ei Matarío 0ecimo    mii novecientos cresta Y 

jamente insirita en     Eriímero del Cantón 

el Registro Mercantil ei dias de ula del mismo aÑo.“ 

"DOS: Los ceden Las TE Sropletarios de Las 

vo los derechos emanaccis de 

  

Participaciones sociale 

en la mencionada Compañia, que a continaación se 
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de 

  

de a era dosé María  Earia ESUUAQUEZ E Dis ot. 

participaciones sociales de tán mil sucres cada una, par 

WA Monto total de Dos millones de sucres (5Sf. 

2000.000,.00); Ya duen ántonio Borja Laso Nueve miokKÉ. 

Ens LACApaciatites ROLE: Ge 4 Mil SUcFES Cada unas, por 

un monta total de Nueve millones de sucres (5/. 

A de
 9"000.000,00). Estaz participaciones se encuentran 

integramente suecritas y pagadas en el capital social 

de la. compañía MUEBLES BRITANY COMPAÑIA LIMITADA.- 

TRES: La dunta General Extraordinaria y Universal de 

MOT A Cs de la compañia MUEBLES BRITANY COMPAÑIA 

LIMITADA, en sesión celebrada el díe ocho de Diciembre 

de mil reovecientos noventa y cinco, resolvió autorizar 

- : 
¿a cesión de participaciones de par teo de las cedentes 

en Tawvor de 108 cesionarios. Se acompaña «la 

presente, como documenta habilitante, Una copla 00€ 

dicha Acta de Junta General  Extraordineria y Universal 

de Socios de la Compañia. CLAUSULA TERCERA: CESION: 

    

de la eprobeción de la  dunte beneral de socios de la 

COMpañias ceden en favor de los. cesionarios, la 

totelidad de las participaciones  s+ociales de las 

e) 
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propietaerias/ en el capital social de la 

   

   

  

ERITANY COMPAÑIA LIMITADA as 

derechos que Liene sobre elial, s1n 
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ACTA DE JUNTA GENERAL, EXTRADRDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA MUEBLES BRITANY CIA. LTDA. 

- 

En la ciudad de Quito, en el inmueble ubicado en la Panamericana 
Horte Em ll, el cia de Poy, £ de Dicientre de 127%, a las 10:00 

haras, se reúnen los socios de la compañía MUEBLES  BRITANY CIA. 

LTDA... señores José Borja Enriquez, dosé Borja Laso y Juan Borja 

Laso. > 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la compañia, los socios, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 121 y 280 de la Ley de Compañia, deciden 

instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

con el fin de tratar sobre el siguiente orden del dias 

Cesión de participaciones sociales de los socios señores 

dosé Borja Enríquez y duan Borja Laso, a favor de la señora 

Yolanda Durini de Borja y los menores José, Maria y —duan 

Boria Durinis representados por su padre, señor José Horia 

LasG. 

Freside esta sesión el Fresidente de la compañía, Sr. dosé Borja 

Enrídauez y actúa combo Secretario el Gerente General de la misma, 

Sr. dosé Boria Laso, ] - 
> E CA 

- ZA 

En cuanto al único punto del orden del día, los señores José 

María Borja Enríquez y duan. ántonio Borja Laso, solicitan a la 

Junta General su aprobeción para la cesión de la totalidad de sus 

participaciones sociales, asi como de todos los derechos que de 

ellas se emanenñ, sin reservarse nada para sí, a favor de la 

señora Yolanda Durini--de Bor fa y7 de los menores José, María y 

  

     
cun Baras Dirini, rrecerntisamon te, en lar siguientes centir 

cz ¿mn tio Ta ? 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

José Borja E. Yolanda de Borja 2,000 

duen Earjia La. Yoalanda de Borja TO 

duen Borja L. José, María y duan Borja B.200 

   
   

   
La cesión favor de los menores Borja Durini, se la hace de 
forma pr 7       

  

“que se hace referencia es aceptada de forma 

eAcios presentes, con lo que se aprueba la cesión 

jóngs de la manera antes indicada, de modo que el 

la compañia se encuentra actualmente dividido 

gNaneras
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Yolanda Durini de Boria ...o 

fasé, Haría y Juan Boria ... 

josó Borja Laso ...oooooooo.. 

TOTALE oooooocoonoanananaoaooa 
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quí tomada. 

¡ECretaria,s un receso. de 1% 

a lectura de la presente 

doanimidad por los socios «de 
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osé¡Boria Enriquez 

  

Socio PARTICIPACIONES 

  

Esta Junta General Extrordinar v Universal de socios. rlencida 

deberá realizarse para gue surta 

tespectiva de la Junta GSeneral 

   
uscriben en unidad de acto, La 
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en La critura Puoilica que 

ectos jurídicos la resolución 

er na existir más asuntos que tratar, la presidencia, concede a 
cs para que elabore el acta 

2 concluido el receso, se 

lao misma que es aprobada por 
i51A, quienes para constancia 

dunta concluye a las 11110, 

PF ) isa bt) 
José Bófjia Laso 

2



a rem e 

Se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta TER CESA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a seis de Enero de mil 

novecientos noventa y siete.- 
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: NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 
E 

RAZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañia Muebles Britany GC. Ltda., 

otorgada ante mi, el ocho de abril de mil novecientos 

ochenta y ocho, tomé nota de la Cesión de participaciones 

contenida ¡en el presente instrumento.- Quito, a seis de 

Enero de mil novecientos noventa y siete.- 

  

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

   



  

  

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 12i del REGISTRO INDUSTRIAL — de doce de julio de de mil 

novecientos ochenta y ocho, a fs 3421, tomo 20, correspondiente 

a la constitución de la Compañia MUEBLES BRITANY COMPAÑIA 

LIMITADA =-. — lo referente a la presente cesión de 

participaciones  .- Quito,  NUBve de enero de mil 

novecientos noventa y siete.-. ¡IS TRADOR .- 
   

  

    

REGISPRADOR MERCANTIL SUPLENTE E] 
DEL CANTON QUITO AA 

 


